
GOBIERNO REGIONAL DE APURlMAC
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RESOLUCiÓN EJECUTIVA REGIONAL,.N° 08"9 -2016-GR.APURIMAC/GR.

19 FEB.1016Abancay,

VISTOS:
El Memorándum W 051·201&-GRAPURIMAC/GR. de fecha 17de Febrero del 2016, y demás documentos que
forman parte integrante de la presente resolución, y;

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 1910 de la Constitución Política del Perú, prescribe que 19S Gobiemos RegionaJes~gozan de
autonomía PQlítica,económica'y administrativa en asuntos aé su competenCia,concordante ron el articulo 2° de
la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley N° 27867 Y sus leyes modificatorias;
Queblos artículos ~ y 4° de la Lffi' Orgánica de Gobiernos R~íonales Ley N° 27867 Y sus ley'esmodificatonas,
esta leeen que: "los Gobiernos t<egionalesemanan de fa voltintad powfar. Son personas jurídicas de derecho
público, con autonomia ooIltica económica y administrativa en asuntos de su competencia, cuya finalidad
esenciál es fomentar el desarroHoregional infegral sostenible, promoviendo la inversión pública y privada y el
empleo Y garantizar el ejercicio pleno de los áerechos y la igualdad de oportunidades de sus ñabitantes, de
acuerdo con los planes y programas nacionales, regionales y toCalesde desárrollo";
Que, mediante Resolución E~tiva Regional N° 102-2015-GR.APURfMACIPR., de fecha 06/0212015, se
designó a partir de la fecha, la aesignación del Sel'\or Pascual Huamanl'\ahuiAlegria, en el cargo y funciones, de
DireCtorde /a Agencia Agraria de Cñincheros de{ Gobierno Regional de Apurimac;
Que, el Gobernador R~ional del Gobierno Regional de Apurlmac, en fecha 17/0212016, mediante
Memorándum N° 051-2016-GR APURIMAC/GR, dispuso se proyecte acto resolutivo, dando por concluido la
designación del Señor Pascual Huamanñahui ~ía, en el car1l0Y funciones. de Director Agencia Agraria de
ChinCheros de la Gerencia Sub R~ional de Chlncneros del Gobierno Regional de Apurimac: asimISmo, se
designe en este cargo y funciones al TngenieroAgrónomo Duran Ccoicca Ccofahua;
Que, el Gobernador ~ional del Gobierno ReoionaJde Apurímae, tiene la atribución de designar y cesar al
Gerente General Regional, a los Gerentes R~ionales así como nombrar..Y cesar a los funcionarios de
confianza, conforme fa disP9,!leel literal e) del Artículo 21° de la Ley W 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales y sus leyes rnddificatorias;
Que el artículo 7]0 y 821'del Reglamento de la ley de Bases de la Carrera Administrativa y Remuneraciones
del Sector Público, aP,robadopor el Decreto Supremo N° 005-90-PCM, concordante con el numeral 3.1.1} del
Manual Normativo (le Personal N° 002-92-DNP "Desolazamiento de Personal" aprobado por Resolución
Directoral N° 013-92-INAP, que regula sobre la designación;
Por las consideraciones ªxpIJestas:t en uso de sus atribuciones conferidas por el Artículo 210 de la ley N°
27867 "ley Orgánica de Gobiernos Regionales" y. sus leyes modificatorias; así como,&.la Credencial otorgada por
el Jurado Nacional de Elecciones de feCha22 de Djciemóre del 2014, la ley N° 30300;

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: DAR POR CONClUIDO. a ~ir de la fecha. la desianación del Señor Pascua!
Huamant'lahui Alegría, en el cargo y funciones, de Director Agencia Ag~ria de Cffincheros de la Gerencia Sub
R~ional de Chincñeros del Gobierno Regional de Apurímac, expresárnlole el agradecimiento Institucional por su
labór realizada.
ARTíCULO SEGUNDO: DESIGNAR, a partir de la fecha al Ingeniero Agrónomo Duran Ccoicca Ccorahua, en
el cargo y funcionesJ_deDirector Agencia Agraria de ChinCherosde la Gerencia Sub Regional de Chincheros del
Gobierno Regional ae Apurímac, con las facultades y responsabilidades de ley.
ARTÍCULO TERCERO: REQUERIR, al Señor Pascual Huamanñahui Alegría. que realice la entrega de cargo al
nuevo funcionario designado en el artículo segundo.
ARTicULO CUARTO: TRANSCRIBIR, la presente resolución a los InteresadosbAgencia Agraria Chincheros,
Gerencia Sub.R~ional de Chincheros y demás sistemas administrativos del Go iemo Regional de Apurímac,
para su conocimiento y fines de ley.

WFVTIPR.
AZBIDRAJ

TeIf. Central (083) 32102213214311322617132101413237311 Telf. Fax: 321164
consultaS@regionapurlmac.gob.peIJr. Puna 1071Abancay - Apurimac


